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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 154074089002-2023-00032-00 

  

RAD. ORIGEN: 1995-10760 

DEMANDANTE:               VALENTÍN LATORRE MOOSMANN 

DEMANDADO: ALFONSO LATORRE TORRES 

ORIGEN:               JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BOGOTÁ 

 

El Juez Tercera de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante auto proferido 

dentro del proceso de la referencia el 9 de noviembre de 2023, ordenó devolver el despacho 

comisorio No. 3-011 del 09 de febrero de 2023, en aras de continuar con la diligencia de 

secuestro del inmueble objeto de cautela. Ello, como quiera que aceptó el desistimiento de 

oposición presentada por la señora María Elisa Rojas Arango. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.  FIJAR como FECHA y HORA para continuar con la diligencia de secuestro de 

las mejoras que posee el demandado en relación al predio denominado Finca Terranova, 

ubicada en la Vereda la Capilla del Municipio de Villa de Leyva (Boyacá), inmueble que se 

identifica con la matrícula inmobiliaria 070-78466 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja, el día doce (12) de marzo del año 2024. Hora 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE lo resuelto al Grupo Prosperar Abb S.A.S. y al Dr. Hernando 

Perdomo Blanco, identificado con C.C. No. 19.208.054 y T.P. 37.249 del C. S. de la J., con 

dirección de notificación al correo electrónico: hdomo2000@yahoo.es. Líbrense las 

comunicaciones por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

    

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO   

Juez   

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 001, de hoy doce 

(12) de enero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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